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OBJETIVO 

Establecer, en el marco de la pandemia por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2, las medidas 
generales y específicas de bioseguridad que se deben adoptar en las aulas y sitios de práctica de la 
Facultad de Educación Física, Recreación y Deporte, bajo los lineamientos y directrices dispuestas 
en los Protocolos de Bioseguridad del Politécnico Jaime Isaza Cadavid. 
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DEFINICIONES 

⮚ Control: Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración de una 

dependencia o entidad que permite la oportuna detección y corrección de desviaciones. 

⮚ Contacto Cercano: Es el que se da entre un caso sospechoso o confirmado de COVID-19 y 

otras personas a menos de dos metros de distancia, durante un período de tiempo mayor de quince 
minutos 

⮚ Enfermedad: Alteración leve o grave del funcionamiento normal de un organismo o de 

alguna de sus partes debida a una causa interna o externa. 

⮚ Prevención: Preparar con antelación lo necesario para un fin, anticiparse a una dificultad, 

prever un daño, avisar a alguien de algo. 

⮚ Protección: Acción de proteger o impedir que una persona o una cosa reciba daño o que 

llegue hasta ella algo que lo produzca. 

⮚ Alaca: Oficina de apoyo logístico y académico. 

⮚ Alumno: estudiante que se encuentra matriculado en la institución y realiza actividad 

académica y realizara práctica deportiva. 

⮚ Deportista: estudiantes que se encuentra matriculado en la institución y realizara actividad 

deportiva y académica. 
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MEDIDAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD 

PROTOCOLO GENERAL DE INGRESO TEMPORAL SEGURO 

Teniendo en cuenta la situación global de riesgo biológico por la presencia del COVID-19 y en el 

marco de la cultura de prevención y promoción, el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid ha 

diseñado los protocolos para efectuar el ingreso temporal y seguro de sus trabajadores, Retorno 

Progresivo a la Presencialidad con Alternancia, y que hace parte integral del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), permitiendo prevenir, contener y mitigar el riesgo de 

contagio por el COVID-19; así mismo, adopta los protocolos y medidas de prevención previstas por 

las autoridades gubernamentales. 

De acuerdo con lo enunciado y teniendo en cuenta que los síntomas del nuevo COVID-19 son un 

tanto similares a los de la Infección Respiratoria Aguda, el Ministerio de Salud y Protección Social 

reconoce la importancia de tomar todas las medidas necesarias para garantizar la prevención de 

casos, la detección oportuna y el control de los eventos por parte de todos los actores del Sistema 

General de Seguridad Social en el marco de la continuidad de la actividad económica. 
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Protocolo Retorno Progresivo a la Presencialidad con Alternancia - Versión 4 

Circular 0003 del 05 de febrero de 2021 

Aislamiento selectivo y distanciamiento individual responsable - Decreto 39 de 2021. 

Circular 0031 del 30 de julio de 2020 

Prorroga para ingreso a las instalaciones. 

Circular 0029 del 27 de julio de 2020 

Implementación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Circular 0028 del 27 de julio de 2020 

Prorroga para ingreso a las instalaciones. 

Circular 0023 del 22 de mayo de 2020 

Circular de cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad contra el riesgo de infección por el 
COVID-19. 

Resolución Rectoral 0204 del 05 de mayo de 2020 

Por la cual se establece el alcance del Protocolo de Bioseguridad por la Pandemia del 
Coronavirus COVID-19, se hace una asignación de funciones y delegación de 
competencias. 

Resolución Rectoral 0211 del 12 de mayo de 2020 

Por la cual se establece el alcance del Protocolo de Bioseguridad por la Pandemia del 
Coronavirus COVID-19, se hace una Asignación de funciones y delegación de 
competencias. 

Resolución del ministerio de salud # 777 del 2 de junio de 2021 

Por el cual se definan los criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades 
económicas, sociales, y del estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la 
ejecución de estas. 

https://www.politecnicojic.edu.co/images/downloads/docs/2021/protocolo-retorno-progresivo-a-la-presencialidad-con-alternancia-v4.pdf
https://www.politecnicojic.edu.co/images/downloads/docs/2021/circular-0003-del-05-de-febrero-de-2021.pdf
https://www.politecnicojic.edu.co/images/downloads/docs/2020/circular-0031-del-30-de-julio-de-2020.pdf
https://www.politecnicojic.edu.co/images/downloads/docs/2020/circular-0029-del-27-de-julio-de-2020.pdf
https://www.politecnicojic.edu.co/images/downloads/docs/2020/circular-0028-del-27-de-julio-de-2020.pdf
https://www.politecnicojic.edu.co/images/downloads/docs/2020/circular-0023-del-22-de-mayo-de-2020.pdf
https://www.politecnicojic.edu.co/index.php/rectoria/send/464-2020/3515-resolucion-rectoral-0204-del-05-de-mayo-de-2020
https://www.politecnicojic.edu.co/index.php/rectoria/send/464-2020/3524-resolucion-rectoral-0211-del-12-de-mayo-de-2020
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ACCIONES ADICIONALES PARA LA MITIGACIÓN DEL COVID – 19  

EN LA FACULTAD DE EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE 

 

 
 
Nuestra propuesta protocolo de bioseguridad, para la promoción y prevención del COVID-19 
aplicara para él personal administrativas, al ámbito académico como facultad y de la práctica físico-
deportiva en los escenarios deportivos, respondiendo a la siguiente estructura. 
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ETAPAS. 

FASE ETAPA REQUERIMIENTO RESPONSABLES 

1 

Visita a los espacios de 
intervención. (Escenarios 

Deportivos, Aulas de Clase, 
Oficinas de Trabajo, Zonas 
Comunes y Bloque P-42. 

Autorización de 
ingreso 

Facultad de Educación Física, 
Recreación y Deporte. 

2 Diseño y Planeación 
Reuniones grupo 
primario y consejo 

de facultad 

Facultad de Educación Física, 
Recreación y Deporte. 

3 
Presupuesto y requerimientos. 

De la facultad 
Facultad de 

Educación Física 
Facultad de Educación Física, 

Recreación y Deporte. 

4 
Compra de necesidad y 

requerimientos 
Compras 

Vicerrectoría Administrativa, y 
oficina de compras. 

5 
Capacitación permanente al 

personal de la Facultad. 
Comunicaciones de 

necesidad 

Vicerrectoría Administrativa, 
A.R.L y Dirección de Gestión 

Humana. 

6 

Organización, señalización, 
demarcación y compra de Kit de 

aseo para los espacios de 
intervención o actuación. 

Supervisión grupo 
primario facultad de 

educación física 

Vicerrectoría Administrativa y 
Personal de Apoyo Logístico. 

7 

Implementación de una prueba 
Piloto con un grupo de 
estudiantes, docentes, 

funcionarios o deportistas. 

Autorización de 
ingreso 

Facultad de Educación Física, 
Recreación y Deporte. 

8 Ajustes a las Protocolos 
Reuniones comité 
primario Facultad 

de Educación Física 

Facultad de Educación Física, 
Recreación y Deporte. 

9 
Aprobación final e 
implementación. 

Consejo de 
Facultad sugiere 

A.R.L. y Facultad de 
Educación Física, Recreación 

y Deporte. 

10 Inicio de Clases 2021-1- 2. 
Consejo de 

Facultad 
Consejo Académico.  

11 
Monitoreo y Control del 

cumplimiento de los Protocolos 
de Bioseguridad. 

Grupo primario y 
Consejo de 

Facultad 
Comisión Especial de facultad 
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MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD – ESPECÍFICAS 
 

FACULTAD DE EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 
 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 

● En las oficinas administrativas, no ingresará personal externo a ella, la atención se realizará 
con las personas en el exterior de estas oficinas, que tendrá una señalización de espacio, toda 
oficina tendrá una marca de barrera o barrera de separación. 
 

● El personal administrativo deberá mantener el kit de bioseguridad en el puesto de trabajo y 
siempre atender con tapabocas. 
 

● Los protocolos de bioseguridad deberán estar impresos en el escritorio y fijados en las 
carteleras para dar ejemplo de buen cuidado. 

● Limpie de manera rutinaria las superficies que se tocan con frecuencia. 

● Se hará aseo y desinfección de los puestos de trabajo diariamente por parte del personal de 
aseo de la Institución: 

✔ Este aseo se realizará cada 2 horas durante la jornada laboral. 

✔ Asegúrese de que use guantes desechables para limpiar y desinfectar. 

✔ El empleado se retirará de su puesto de trabajo por 10 minutos. 

✔ Se Limpiarán las superficies con agua y jabón, y luego con desinfectante. 

✔ Limpiar con agua y jabón reduce la cantidad de gérmenes, suciedad e impurezas sobre la 

superficie. La desinfección mata los gérmenes en las superficies. 

✔ Regresara a su puesto de trabajo, una vez se le realice la desinfección a este. 

✔ El empleado o docente llevara una bitácora del aseo realizado, con fecha y hora de su 

ejecución. Firmará la persona del aseo que atendió el puesto de trabajo. 
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Oficinas con kit de bioseguridad personal 

 

 

 

Oficinas espacio de seguridad 1 metro 

 
 



 

 

PROTOCOLO DE INGRESO SEGURO POR COVID-19  

FACULTAD DE EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 

Versión: 05 

Página 12 de 
57 

 

 

FACULTAD DE EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE

 

 

 

DOCENTES DE TIEMPO COMPLETO 
 

● Las atenciones de los estudiantes para las asesorías se harán de manera virtual. 
 

● Si es necesaria la atención de forma presencial, el número de estudiantes serán máximo 2 
personas, se deben organizar las dos sillas a una distancia considerada del escritorio o cubículo del 
docente, procurando cumplir con un mínimo de 1 metro, utilizando siempre el tapabocas, por parte 
de los alumnos y docente, al iniciar la reunión se debe usar el GEL antibacterial a base de alcohol 
etílico mínimo al 60% máximo 95 %  y no saludar con contacto, previamente haber realizado la 
adecuada desinfección de los zapatos. 
 

● Las reuniones con los Docentes y grupos primarios serán virtuales hasta donde sea posible 
evitando aglomeraciones y posibles contagios. 
 

● Las oficinas de los docentes tendrán cadenas de paso, para evitar que ingresen personas 
diferentes a ella sin su consentimiento previo cumplimiento del protocolo. 
 

● En todos los casos la atención personal tanto de administrativos como de docentes será de 
forma individual. 
 

● Ubicar en las oficinas de los docentes información sobre el cuidado, el gel, la invitación a 
guardar la distancia mediante y señalización, entre otras medidas. 
 

● Los docentes llenaran diariamente la encuesta se seguimiento de seguridad en salud, 
direccionada por la arl colmena. 
 

● Se hará aseo y desinfección de los puestos de trabajo diariamente por parte del personal de 
aseo de la Institución. 

✔ Este aseo se realizará cada 2 horas durante la jornada laboral. 

✔ Asegúrese de que Use guantes desechables para limpiar y desinfectar. 

✔ El empleado se retirará de su puesto de trabajo por 10 minutos. 

✔ Se Limpiarán las superficies con agua y jabón, y luego con desinfectante. 

✔ Limpiar con agua y jabón reduce la cantidad de gérmenes, suciedad e impurezas sobre la 

superficie. La desinfección mata los gérmenes en las superficies. 

✔ Regresará a su puesto de trabajo, una vez se le realice la desinfección a este. 

✔ El empleado o docente llevara una bitácora del aseo realizado, con fecha y hora de su 

ejecución. Firmará la persona del aseo que atendió el puesto de trabajo. 
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Control de ingreso a oficinas 

 

DOCENTES DE CÁTEDRA 

● Todo docente de cátedra, llevara obligatoriamente el tapabocas, mientras este en los 
escenarios físicos de la facultad de educación física e institución. 
 

● El docente de cátedra llenará la encuesta de condiciones de salud al llegar a la Institución, 
la cual realizará desde su celular, esta será la direccionada por la arl colmena. 
 

● El docente de cátedra que desarrolle práctica, deberá llevar ropa de cambio para realizar la 
práctica. 

● El docente de cátedra, atenderá las inquietudes de los alumnos, a no menos de 1 metro de 
distancia y ambos deberán tener el tapabocas puesto. 
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Distancia de 1 metro y tapabocas obligatorio 

 

ESTUDIANTES – ACADEMIA 
 

● Todo estudiante llevara obligatoriamente el tapabocas, mientras este en los escenarios y 
espacios deportivos y físicos de la facultad de educación física. 

● Los estudiantes se sentarán a 1 metro de distancia en las escaleras del domo de la facultad. 

● No se desarrollarán clases teóricas presenciales. 

● Solo se tendrán asesorías presenciales, hasta con 18 estudiantes en las aulas, estas serán 
autorizadas por la coordinación académica. 
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En las aulas a 1 metro de distancia las sillas 

 
 

A 1 metro de distancia en las escaleras del domo 
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OFICINA DE ALACA 
 

● Se tendrá una reorganización o distribución en el lugar de trabajo y de los implementos 
deportivos que se prestan, reforzando la demarcación de los implementos deportivos. La zona 
demarcada para este espacio debe cumplir con los pasos establecidos en el protocolo institucional 
del Politécnico Jaime Isaza Cadavid V4; utilizando implementos como conos, bastones, cintas, etc.   
 

● Solo atenderán 2 funcionarios de la oficina de ALACA por jornada laboral, acogiendo las 
recomendaciones del Protocolo de Bioseguridad del Politécnico Jaime Isaza Cadavid V4. 
 

● Se tendrá un puesto de acopio externo para desinfección del material, La zona demarcada 
para este espacio debe cumplir con los pasos establecidos en el protocolo institucional del 
Politécnico Jaime Isaza Cadavid V4; utilizando implementos como conos, bastones, cintas, etc; con 
todos los elementos de bioseguridad, con el fin de darle tratamiento de limpieza y desinfección 
antes de llevarlos de nuevo al laboratorio, para uso de otros grupos académicos.  
 

● Con el fin de darle un proceso de desinfección al material, se debe garantizar que los 
docentes respectivos garanticen la entrega de los implementos 30 minutos antes de la clase 
siguiente, para cumplir el protocolo de desinfección y ubicación. 
   

● Aseo y desinfección de los puestos de trabajo diariamente por parte del personal de aseo de 
la Institución. 
 

● Ubicar gel, antibacterial a base de alcohol etílico mínimo al 60% máximo 95 % , ponerse el 
tapabocas en todo momento, avisos de prevención de contagio, lavado de manos y evitando todo 
tipo de contacto físico. Remitir al protocolo de bioseguridad institucional V4, coordinar la entrega de 
los EPP (tapabocas, guantes de látex, gafas, y/o careta facial); y se debe garantizar el lavado 
frecuente de manos. 
 

● Utilizar por parte de los empleados, todos los elementos de bioseguridad, como guantes de 
látex, tapabocas, en todo momento como establece el protocolo de bioseguridad institucional V4. 
 

● Zona de entrega del material a distancia de 1 metro de la puerta de la oficina de ALACA, 
interactúa docente y funcionario; establecido en el protocolo de seguridad institucional V4. 
 

● Contar con el apoyo permanente de una persona de servicios generales encargado de 
desinfección para reforzar las actividades de limpieza de las oficinas en implementos deportivos 
durante todo el tiempo de atención de ALACA, circunstancia que requerirá la adopción de turnos de 
trabajo que garantice en todo momento y durante la jornada académica el proceso de desinfección. 
De acuerdo a lo establecido en el protocolo de bioseguridad institucional V4. 
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Zona de protección para entrega de material 

 

AREA DEPORTIVA 
 

● Desinfección mediante Seguridad pasiva de los materiales e instalaciones deportivas. 

● Asepsia individual previa al inicio y final de cada clase por parte de alumnos y docentes. 

● Uso de gel y lavado de manos antes y después de la actividad física. 

● Cambio de zapatillas en el momento de desarrollar la actividad deportiva. 

● Cambio de ropa en el momento de desarrollar la actividad deportiva. 

● Uso de tapabocas en todo momento. 

● Aislamiento por contacto sectorización del terreno de juego con espacios en cuadrantes 
demarcados por conos o cinta a distancia autorizadas por cada federación. 

● Organizar los Horarios de clases por sub grupos y número de estudiantes adecuados al 
espacio. 

● Metodología de clase, no grupal ni actividades de contacto. 

● Entrada del segundo grupo y salida primer grupo (diferentes porterías) o lugares de   
accesibilidad. 
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Espacios deportivos señalizados 

 

 

 
Desinfección de material deportivo 
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PUNTOS DE SEÑALIZACION PARA LA DESINFECCIÒN DE MANOS DE LA FACULTAD 
 

● Coliseo cubierto puerta norte 
 

● Cancha de futbol puerta norte 
 

● Cancha de voleibol ingreso occidental 
 

● Piscina ingreso. 
 

● Corredores bloque P42. 
 

● Ingresos al 2 piso bloque P42 ambos costados. 
 

● Ingreso escenarios deportivos P66 
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Ingreso al segundo piso P42 

 

 

 
Puntos de desinfección 
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Puntos de desinfección 

 

Puntos de desinfección 

 



 

 

PROTOCOLO DE INGRESO SEGURO POR COVID-19  

FACULTAD DE EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 

Versión: 05 

Página 22 de 
57 

 

 

FACULTAD DE EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE

 

 

 

VIGILANCIA DEL ESTADO DE SALUD DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS: 
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● Formulario que se llenara con lo específico para el control por los docentes y funcionarios. 

● El funcionario que al ingreso se detecte con sintomatología o que refiera tenerla será 
reportada a gestión humana y de forma inmediata se aislara temporalmente. 

● Para preservar el cuidado de su salud de las demás personas, se realiza una comunicación 
interna de la facultad, como medida preventiva para los que estuvieron cerca a esa persona. 

VIGILANCIA DEL ESTADO DE SALUD DE LOS ESTUDIANTES 

● Capacitación en aspectos básicos relacionados con la forma en que se transmite el COVID-
19 y las maneras de prevenirlo. 

● Trabajar conjuntamente con la Dirección de Bienestar, para manejar la presencialidad con 
los estudiantes.  

● El estudiante deberá estar debidamente identificado, en las planillas de ingreso en la 
portería de la institución. 

● El estudiante deberá diligenciar la encuesta de bioseguridad, 2 horas antes de llegar a la 
institución para su clase, en el link que envié cada uno de los docentes. 
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DEPORTE ACADEMICO Y COMPETITIVO 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD ESPECIFICAS 
 

 

 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DEPORTIVOS GENERALES 
 

CUIDADOS DESDE LA CASA A LA INSTITUCIÓN: 
 

● Llevar su propia agua y suplementos personales. 

● Una vez utilizadas, desechar los envases y restos de suplementos en los basureros que se 
dispondrán para tal fin. 

● Uso obligatorio de tapabocas: Usarlo cubriendo la superficie de nariz, boca y hacia los 
laterales de la cara. 

● Dirigirse desde su casa al lugar del entrenamiento, sin detenerse en ningún lugar. 

● No entrar en contacto con ninguna persona en el trayecto, si fuera estrictamente necesario, 
hacerlo a dos metros de distancia. 

● Si manifiesta síntomas como: tos, fiebre, desaliento, malestar garganta, afecciones 
respiratorias, evite desplazarse al lugar de entrenamiento. 

● Llevar su propia indumentaria deportiva (vestido de baño en lycra, gorro de natación, gafas 
de natación, tapabocas, jabón corporal, toalla, hidratación, sandalias, ropa deportiva) obligatoria.  

● Llevar bolsa para guardar la ropa mojada o sudada y el maletín. 
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● Salir de casa con un mínimo de una hora antes para el lugar de clase o entrenamiento.  

● Antes de salir de casa, lavarse bien las manos con agua y jabón. 

● Llevar gel antibacterial o alcohol etílico mínimo al 60% máximo al 95% para uso personal. y 
transportarlo en su bolso, ya que no lo utilizará nuevamente hasta que termine el entrenamiento. 

● En lo posible llevar su alimentación desde casa. 

● En lo posible utilizar medio de transporte particular (moto, carro o bicicleta).  
 

CUIDADOS AL LLEGAR A LA INSTITUCION 
 

● Llevar sólo lo necesario e indispensable.  

● No sacar teléfono, lentes, auriculares, etc. Tener consigo sólo los elementos necesarios 
para realizar la práctica. 

● Usar la mano no dominante para tocar los objetos. 

● Evitar saludo de manos. 

● Testeo de temperatura: Se realizará el testeo de temperatura a cada persona previo al 
ingreso a las instalaciones deportivas, mediante termómetro infrarrojo. 

● Pasar a la zona de desinfección antes de ingresar a las instalaciones. 

● Los deportistas se ubicarán en los puntos de señalización con distancia de dos metros, 
previo al ingreso del escenario. 
 

CUIDADOS FINALIZADO LA CLASE O ENTRENAMIENTO 
 

● Entre cada turno, se realizarán tareas de higienización al escenario deportivo y ventilación al 
salón utilizado, garantizando la higiene constante del lugar. 

● Lavarse bien las manos. (Lavarse las manos con abundante agua y jabón). 

● Cambiarse de ropa o dotación utilizada en clase o entrenamiento. 

● Llevar los elementos personales utilizados en bolsa plástica para su casa. 

● Desechar aquellos elementos que no se volverán a utilizar. 

● Uso del tapabocas de manera adecuada para retirarse del lugar de entrenamiento y en lo 
posible cambiarlo. 

● Todos los que participan de los entrenamientos; al retirarse y llegar a sus domicilios, 

deberán, previo a tener contacto con sus familias, desinfectar su calzado; proceder al lavado de su 

ropa y ducharse. Evitar todo contacto personal previo a haber completado la fase de limpieza para 

prevenir contagios. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROTOCOLO DE INGRESO SEGURO POR COVID-19  

FACULTAD DE EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 

Versión: 05 

Página 27 de 
57 

 

 

FACULTAD DE EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTE

 

 

 

 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD ESPECIFICOS 

 

CUIDADOS DURANTE LA CLASE O ENTRENAMIENTO  
 
 

DISCIPLINA DEPORTIVA - TAEKWONDO-KARATE  
 

● Se reducirá la ocupación del salón, respetando la distancia mínima de tres metros 
cuadrados de separación entre personas (espacio delimitado con objetos específicos o cintas en el 
piso): 6 deportistas por clase. 

● El dojang acondicionará su espacio de entrenamiento de manera tal que respeten las 
distancias estipuladas y los alumnos no tendrán contacto entre sí, el entrenamiento será en base a 
ejercicios y diagramas individuales como así también se hará hincapié en el contenido teórico y 
filosófico de nuestras disciplinas. 

● Implementaremos división de turnos a efectos de que todos los alumnos puedan realizar la 
actividad con el debido distanciamiento social. Dado que el taekwondo y el karate son un deporte 
licitatorio se hace necesario desinfectar diariamente el equipo que se utiliza para el entrenamiento 
de competencia, así sea sin contacto (petos, paos, espinilleras, coderas, casco, guantines, tulas). o 
lo que sea utilizado. 

● Solicitaremos que, se use solo el baño del establecimiento para el lavado de manos, pues 
es algo clave y muy fácil de programar. Para ello se proveerá a los mismos de jabón bactericida 
(líquido), toallas personales, éstas si son llevadas por cada usuario (para la apertura y cierre de las 
canillas se deberá usar un papel descartable que luego se desechara). 

● Se solicitará que cada persona lleve su gel de alcohol personal, más allá de que haya a 
disposición en bloque. 

● Cada persona ingresará con su botella de agua traída de casa o su respectivo termo. 

● Cada deportista deberá entrenar con tapabocas limpio (y en lo posible solo de uso 
deportivo).  

● Cada deportista tendrá que traer de su casa una toalla o paño (limpio) para secar su 
transpiración. 

● No se les permitirá entrar con objetos sueltos de mano (celular o llaveros). Deberán llevar un 
solo objeto o equipo de mano (bolso o cartera o bolsa) que se depositarán en el espacio destinado 
a ello (preferentemente entrada) y se rosearán con el producto determinado para este uso 
(prácticas sencillas y de máxima eficiencia). 

● Los entrenamientos se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión. 

● El distanciamiento social o deportivo será de 1 metros. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: FÚTBOL DE SALÓN 
 

● Entrenamientos al aire libre. 

● Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Nunca se entrenará en lugares cerrados. Siempre en espacios abiertos. 

● Número de personas. Sólo podrán asistir 20 jugadores, más tres personas del cuerpo 
técnico y un encargado de higiene. 

● Los entrenamientos se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión de 
entrenamiento o clase. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva de parte del personal técnico y sus respectivos auxiliares, así como los deportistas 
durante la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales dentro de la cancha. 
 

▪ En todo momento entrenar a no menos de 1 metros de distancia. 

▪ No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de dos 
metros. 

 

● Uso de protector bucal, la finalidad es evitar trauma bucal para no tener que acceder a los 
servicios de odontología en el momento. 

● El uso de material será el mínimo posible solo platos y balones, y se desinfectarán antes 
durante y después. 

● El distanciamiento social o deportivo será de 1 metro. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: FÚTBOL 
 

● Entrenamientos al aire libre. 

● Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Nunca se entrenará en lugares cerrados. Siempre en espacios abiertos. 

● Número de personas:  
Sólo podrán asistir 25 jugadores o alumnos, en cada cuadrante de la cancha, no más de 100 
personas en el escenario simultáneamente. 

● Los entrenamientos o clase, se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada 
sesión. 

● De ser utilizada por grupos o equipos externos de la institución, solo se admitirá hasta 50 
personas simultáneamente en el escenario. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva de parte del personal técnico y sus respectivos auxiliares, así como los futbolistas durante 
la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales dentro de la cancha: 
o En todo momento entrenar a no menos de 1 metros de distancia. 
o No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de 1 metro. 

● Uso de protector bucal: 
o La finalidad es evitar trauma bucal para no tener que acceder a los servicios de odontología 
en el momento. 

● El uso de material será el mínimo posible solo platos y balones, y se desinfectaran antes 
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durante y después. 

● Para los grupos externos de la institución, será bajo su responsabilidad la desinfección de 
sus implementos. 

● En los encuentros deportivos, podrán retirarse el tapabocas los jugadores y los jueces, los 
jugadores que se quedan en la banca y cuerpo técnico, deben mantener el tapabocas, puesto en 
todo momento. 
 

 

 
 
DISCIPLINA DEPORTIVA: LEVANTAMIENTO DE PESAS 
 
 

● El espacio estará ventilado adecuadamente. 

● Se tendrá demarcado el lugar donde el deportista esperará su turno para ingresar a 
plataforma de entrenamiento.  

● Sólo podrán asistir 3 deportistas (1 deportistas por plataforma). 

● Solo podrá estar 1 persona del cuerpo técnico. 

● La sesión de entrenamiento tendrá una duración de una hora y treinta minutos. 

● Se tendrá 10 minutos para limpieza y desinfección de la implementación y la plataforma de 
entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas de parte de los deportistas 
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mientras no estén en plataforma de entrenamiento, durante la ejecución de los movimientos podrán 
bajárselo al cuello. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del cuerpo técnico. 

● Respetar las distancias interpersonales mínimo de 1 mts. 

● Uso de protector bucal si lo considera necesario. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: ATLETISMO 
 

● Entrenamiento en espacio al aire libre. 

● Se tendrá demarcado los espacios donde el estudiante dispondrá del espacio para su clase.  

● Sólo podrán asistir 16 estudiantes (1 alumno por cada espacio). 

● La sesión de entrenamiento tendrá una duración de hora y treinta minutos. 

● Se tendrá 10 minutos para limpieza y desinfección de la implementación y el carril de 
entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas de parte de los deportistas 
mientras esté realizando fases de recuperación. Durante la ejecución de desplazamientos o 
ejecuciones estáticas, podrán bajárselo al cuello según directriz técnica y dirección del 
entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del docente. 

● Respetar las distancias interpersonales mínimo de 1 mts. entre el ancho del carril 

● Uso de protector bucal si lo considera necesario. 

● El distanciamiento social o deportivo será de 1 metros. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: NATACIÓN 

CUIDADOS AL LLEGAR A LA INSTITUCION 
 

● Llevar sólo lo necesario e indispensable para la práctica deportiva.  

● Evitar sacar teléfono celular, lentes, auriculares, etc. Durante el recorrido para llegar al 
escenario de clase o entrenamiento. 

● Usar la mano no dominante para tocar los objetos. 

● Evitar saludo de manos, abrazos y besos en mejilla: ser creativos para saludar (saludo de 
pie, saludo de codo o levantar la mano a distancia).  

● El punto de ingreso solo será para el acceso al escenario deportivo. 

● En el caso de tener esperar para ingresar al escenario deportivo, ubicarse sobre las marcas 
de distanciamiento, las cuales estarán ubicadas al ingreso del P25, que estarán a una distancia no 
menor de 1.50 metros.    

● Testeo de temperatura: se realizará el testeo de temperatura a cada persona previo al 
ingreso a las instalaciones deportivas, mediante termómetro infrarrojo. 

● Pasar a la zona de desinfección antes de ingresar a las instalaciones: se realizará mediante 
protocolo del Ministerio de Salud, con la utilización de amonio cuaternario de quinta generación. 

● Desinfección del calzado antes de ingresar a la Institución y escenario deportivo. 

● Lavado de manos con alcohol en gel antes de ingresar al escenario deportivo, el cual debe 
estar ubicado al ingreso del escenario. 

● Para el cambio de la indumentaria deportiva en los vestidores, tanto para damas como para 
varones, solo se permitirá el ingreso de máximo 6 personas por género, y este debe hacer en las 
zonas demarcadas.  

● Para el uso de los locker se debe empacar en una bolsa el maletín, los zapatos y buso. 
Antes y después de usar el locker este se deberá desinfectar con alcohol etílico al 60% máximo al 
95%. 

● El usuario debe presentar bolsa para guardar maletas, ropa y calzado 

● La zona de duchas, vestidores y corredores, siempre se debe desinfectar con hipoclorito 
antes de disponer para el uso de los estudiantes y deportistas. 

● El uso del bloqueador solar es obligatorio y debe ser aplicado por los bañistas con 1 hora 
antes del uso del escenario acuático, esto debido a las dosificaciones de cloro en el escenario 
deportivo (piscina). 

● No se puede quedar ni estudiantes, ni deportistas esperando a culminar las actividades 
académicas o deportivas en las áreas comunes. 
 

CUIDADOS DURANTE LA PRÁCTICA 
 

● Entrenamientos al aire libre. 

● Para estar en el escenario deportivo solo se podrá estar con sandalias y de uso exclusivo 
para el escenario. 

● Aforo del escenario deportivo: para el uso del escenario deportivo solo se puede contar con 
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el 30% del aforo máximo. Para obtener el aforo máximo se realiza la siguiente formula: largo de la 
piscina (m) * ancho de la piscina (m) / 4 m2.   

● Para este caso las medidas de la piscina de la Institución son las siguientes: 23 m * 9 m / 4 
m2: 52 m2. Lo anterior hace define el aforo máximo de la piscina, para realizar trabajos estáticos 
(hidroaeróbicos). 

● Para el uso del escenario solo se permite el 30% de la capacidad instalada, que para este 
caso serían 18 usuarios (en el agua simultáneamente con trabajos individualizados y traslados de 
lateral a lateral); esta capacidad instalada es solo para realizar trabajos a lo ancho de la piscina 
(academia, semilleros y entrenamientos). Para el proceso de entrenamiento deportivo se debe 
contar los carriles que contiene la piscina para hacer la distribución adecuada. 

● Aforo de entrenamiento de natación y semilleros de natación: la piscina cuenta con 5 carriles 
y 5 espacios de carril, para el proceso de entrenamiento acuático a lo largo, se pueden hacer uso 
de estos 10 espacios de la siguiente manera: usar carriles 1, 2, 3, 4 y 5 saliendo desde la pared 
sur-norte (reja divisora de la zona humedad) y los espacios entre carriles en contraposición de los 
nadadores de los carriles sentido norte-sur (carpa azul), para el trabajo a lo largo de la piscina, 
cumpliendo con 1 metro de distanciamiento entre nadador. Por fuera de la pileta podrán estar 
máximo 10 deportistas realizando trabajo de preparación física con un distanciamiento mínimo de 1 
metros. 

● Aforo académico: para el uso del escenario acuático en los procesos de aprendizaje de la 
técnica de los estilos de la natación carreras, solo se podrá contar con 16 estudiantes dentro del 
medio acuático. El caso de hacer uso del salón de clases también debe ser la misma cantidad de 
estudiantes que van a ingresar a la piscina. 

● El segundo grupo que se encuentra en la clase (teórica), ingresara una hora después a la 
piscina, donde en primera instancia realizara el cambio de indumentaria como está establecido en 
cuidados al llegar, para luego realizar el paso a la zona de calentamiento.  

● En el momento de ingreso del segundo grupo, estos deben permanecer en la zona de 
calentamiento y al momento del paso por las duchas, es el instante o señal de salida del grupo que 
se encuentra haciendo el proceso practico en el agua, El grupo que sale del medio acuático deberá 
hacerlo al lado contrario de la zona de calentamiento, donde se ubicaran en fila y conservando el 
distanciamiento mínimo de 1 metros y deberán salir por detrás de las duchas que hay en el 
escenario. 

● Número de personas: academia, solo podrán asistir dieciséis (16) estudiantes, más un (1) 
docente y un (1) encargado de higiene, por sesión de clase. Todos estarán informados del presente 
protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Entrenamiento, si el escenario deportivo será utilizado a lo ancho solo podrán asistir 
dieciséis (16) deportistas (nadadores), más un (1) entrenador y un (1) encargado de higiene, por 
sesión de entrenamiento. Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su 
cumplimiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del de los docentes, 
entrenadores, auxiliares y personal de higiene y limpieza. 

● Los estudiantes y nadadores deberán portar el tapabocas hasta la finalización del 
calentamiento. 

● El calentamiento se debe realizar en la zona demarcada la cual debe cumplir con los 1 
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metros de distanciamiento entre cada persona. 

● Obligatoriedad de duchado con jabón al ingreso. 

● El material para la sesión de clase o entrenamiento, debe ser el mismo número de usuarios, 
el cual no puede ser compartido y debe ser desinfectado al finalizar la sesión. 

● Al finalizar la sesión el grupo debe salir al lado contrario de la zona de calentamiento, donde 
se ubicarán en fila y conservando el distanciamiento mínimo de 1 metros y deberán salir por detrás 
de las duchas que hay en el escenario.  

● No se permitirá en los vestidores todo lo relacionado con: peinado y maquillaje. 

● Control y supervisión de los niveles cloro y pH del agua de la piscina acorde a la 
reglamentación vigente. Según consta en el Resolución 1618 de 2010, reglamenta el 2117 de 2009 
tratamiento de aguas confinadas, conservar una ligera alcalinidad con un potencial hidrogeno (Ph) 
comprendido entre 7.0 – 8.0, también deberán mantenerse una concentración de cloro residual 
comprendido entre 1 – 3 partes por millón.   

● Mantenimiento preventivo del vaso de agua (piscina) se deberán realizar supervisión de los 
niveles cloro y pH del agua en un promedio de tiempo de cada tres horas. 

● Al momento de presentarse una persona infectada por Covid-19, el escenario deportivo 
debe ser cerrado por 24 horas, donde se tendrá que realizar choque de cloro en el espejo de agua 
(piscina) y limpieza con hipoclorito en baños, pasarelas, locker y salón. 

● Durante la jornada de uso del escenario deportivo en la transición de las horas de la 
mañana a las horas de la tarde, al espejo de agua (piscina), se le debe realizar un proceso de 
dosificación de cloro y medición del pH, para continuar con su funcionamiento.  

● Nota: la dosificación de cloro, se realiza sobre el 50% de cloro aplicado en el primer 
mantenimiento, el cual, se hace en las horas de la mañana. 

● Reducir el tiempo del espacio libre de la piscina a una hora (1 hora), con el fin, de que la 
hora siguiente, se pueda hacer el proceso de dosificación del espejo de agua (piscina). 

● La duración de las clases académicas y/o entrenamientos no superar una hora y treinta 
minutos (1 hora y 30 minutos), esto con el fin, de que no se presenten aglomeraciones y el encargo 
del escenario deportivo, pueda cumplir con el tiempo de limpieza de las zonas comunes. 
 

CUIDADOS FINALIZADO LA CLASE O PRÁCTICA 
 

● Las duchas después de terminada la clase o entrenamiento, no podrán exceder los 1 
minutos. 

● Para el cambio de ropa no podrán exceder los 4 minutos. 

● Para retirar las pertenencias de los locker conservar distanciamiento 1 metros. 

● Lavarse bien las manos: lavarse las manos por un minuto con abundante agua y jabón. 

● Llevarse los elementos personales utilizados: desechar aquellos elementos que no se 
volverán a utilizar. 

● Uso del tapabocas de manera adecuada para retirarse del lugar de entrenamiento o clase. 

● Una vez utilizadas, desechar los envases, toallas y restos en los basureros que se 
dispondrán para tal fin. 

● Salir según la orden del profesor o entrenador. 
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● Usar las sandalias para salir del escenario deportivo (no descalzos) hasta la puerta de 
salida. 

● El bloqueador solar, será de uso indispensable luego de terminar las actividades deportivas 
en el medio acuático con el fin de proteger la piel por la dosificación de cloro. 

● La zona de duchas, vestidores y corredores, siempre se deben desinfectar con hipoclorito 
luego de la salida de los estudiantes o deportistas. 
 

 

 
Puerta de ingreso. Solo se puede usar para esta función 

 
 

     
Para el trabajo práctico se ubicarán los estudiantes al ancho de la piscina 
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Baños y vestier Máximo de población 6 

 
    

 

 
Zona de calentamiento costado derecho del escenario deportivo 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: TENIS DE MESA 
 

● Entrenamientos o clase, en el Domo, Coliseo o maderamen. 

● Número de personas: Sólo podrán asistir cuatro (6) jugadores si los entrenamientos se 
realizan en el Domo y doce (18) jugadores máximos si es en el coliseo o maderamen, más el 
entrenador y un encargado de higiene, por una hora y treinta minutos de sesión de entrenamiento.  

● Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas de parte del entrenador, así 
como los deportistas durante la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales: 
 

✔     En todo momento entrenar a no menos de 1 metros de distancia. 

✔     No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de dos metros. 

● Conservar un único lado de la mesa durante la sesión tanto con compañeros como del 
entrenador. 

● Solo se realizarán entrenamientos técnicos y en la modalidad individual. 

● Cada jugador debe llevar su raqueta y bola (no habrá préstamo). 

● Las bolas y raquetas se limpiarán al inicio y al final del entrenamiento. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: TENIS DE CAMPO 
 

● Entrenamientos en cancha al aire libre. 
Número de personas 

● Sólo podrán asistir ocho (8) jugadores para los entrenamientos y dieciséis (16) estudiantes 
máximos si es academia, más el entrenador y un encargado de higiene, por hora y treinta minutos 
de sesión de entrenamiento. Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en 
su cumplimiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas de parte del entrenador, así 
como los deportistas durante la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales: 
 
o En todo momento entrenar a no menos de 1 metros de distancia. 
o No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de dos metros. 
 

● Conservar un único lado de la cancha durante la sesión tanto con compañeros como del 
entrenador. 

● Solo se realizarán entrenamientos técnicos y en la modalidad individual. 

● Cada jugador debe llevar su raqueta y bola (no habrá préstamo). 

● El estudiante deberá limpiar al inicio y al final la raqueta y deberá llevar su propia bola. 

● Al ingreso y salida de la cancha será conservando la distancia mínima de dos metros entre 
las personas.  
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DOMO 
 
DISCIPLINA DEPORTIVA: GIMNASIA, MOTRICIDAD, AEROBICOS, LUDICAS 
 

● Los deportistas deberán cumplir con la normatividad dispuesta por la institución para la 
práctica e ingreso al escenario. 

● Deberán usar el tapabocas antes de ingresar al escenario y realizar la desinfección de las 
manos. 

● El ingreso será de a uno, organizando individualmente las colchonetas que les corresponde. 

● Las colchonetas serán de uso estrictamente individual, las cuales deberán ser limpiadas y 
desinfectadas antes y después de usarlas. 

● Durante la práctica en las colchonetas, los alumnos deberán usar el tapabocas y guardar 
una distancia entre sí, no menor a 1 metros. 

● El alumno o deportista, deberá llevar su propia toalla o manta para ponerle a su colchoneta, 
la cual deberá guardarla en una bolsa plástica una vez termine su actividad. 

● Cualquier uso de los implementos gimnásticos y de entrenamiento será individual, los cuales 
deben ser desinfectados antes y después de su uso. 

● Cada deportista debe contar con su hidratación individual y no podrá compartir estos. 

● Solo se permitirá un máximo de 18 alumnos simultáneamente en el domo. 

● El domo de la facultad deberá ser aseado antes y después de la práctica. 

● El uso de los servicios de baño solo se permitiría de aun deportista a la vez. 

● La sesión de entrenamiento o clase tendrá una duración de hora y treinta minutos. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: SÓFTBOL 
 

● Entrenamientos en la cancha sintética. 

● Número de personas, Sólo podrán asistir dieciocho (18) jugadores para los entrenamientos 
y Dieciocho (18) alumnos máximos para la academia, más el entrenador, por hora y treinta minutos 
de sesión de entrenamiento. Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en 
su cumplimiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas de parte del entrenador durante 
la totalidad de duración de la práctica deportiva lo mismo los alumnos o deportistas. 

● Respetar las distancias interpersonales: 
 

⮚ En todo momento entrenar a no menos de 1 metros de distancia. 

⮚ No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de un (1) metro. 
 

● Cada jugador debe llevar su manilla y en lo posible la bola (utilizar guante de mano). 

● Las bolas y bates se limpiarán al inicio y al final del entrenamiento. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: ULTIMATE O DISCO VOLADOR 

● Entrenamiento en espacio al aire libre. 

● Se tendrá demarcado cuadros de 5 x 5 mts. repartidos en toda la cancha.   

● Sólo podrán asistir 18 deportistas durante el desarrollo del entrenamiento y no se puede 
estar a menos de 1 metros de distancia.      

● Solo podrá estar 1 persona del cuerpo técnico. 

● La sesión de entrenamiento tendrá una duración de hora y treinta minutos y si existen 2 
grupos, se tendrán 10 minutos para el ingreso y salida de jugadores. 

● Se tendrá 10 minutos para limpieza y desinfección de la implementación de entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva de parte de los deportistas durante la totalidad de duración de la práctica deportiva.  

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del cuerpo técnico. 

● Respetar las distancias interpersonales mínimo de 1 mts. si en algún instante del 
entrenamiento se da por orientación técnica o por acciones de juego. 

● Uso de protector bucal si lo considera necesario. 

● Se deberá utilizar guantes adecuados para el desarrollo de las actividades. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: BALONCESTO 

● Los entrenamientos deberán realizarse con el 50% de la totalidad del grupo. (máximo 18 

alumnos) 

● Se realizarán prácticas al aire libre. 

● La sesión de entrenamiento o clase tendrá una duración de hora y treinta minutos. 

● Estas podrán hacerse por grupos reducidos y con entrenamientos individuales, a una 

distancia no menor a 1 metro entre los deportistas.  

● Se podrá compartir el balón. 

● No se realizarán trabajos de oposición entre deportistas. 

● Se prohíbe escupir en el suelo o en las canchas.  

● Se prohíbe el uso del celular, joyas, cadenas, aretes y, piercings en las zonas de 

entrenamiento. 

● Las toallas y botellas de hidratación serán de uso personal y preferiblemente desechables.  

● Todos los deportistas o alumnos y su profesor, deberán portar su tapabocas durante toda la 

sección de trabajo. 

● Todos los deportistas o alumnos y su profesor, deberán portar su tapabocas durante toda la 

sección de trabajo. 
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COLISEO 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS: BALONMANO, FUTBOL SALA, BALONCESTO, VOLEIBOL, 

LUDICAS 

● Los entrenamientos o clases, deberán iniciarse con el 50% de la totalidad del grupo. 

(Máximo 20 alumnos) 

● Se realizarán al aire libre (Placa polideportiva). 

● La sesión de entrenamiento o clase tendrá una duración de hora y treinta minutos. 

● Podrán hacerse por grupos reducidos y con entrenamientos individuales, a una distancia no 

menor a 1 metro entre los alumnos. 

● Los porteros entrenarán en una zona totalmente aparte a la zona de los jugadores, será 

obligatorio el uso de guantes y se prohíbe escupirlos durante el entrenamiento. 

● Los jugadores no podrán compartir el balón (1 balón por jugador). 

● Se deberá hacer limpieza de los balones al iniciar y finalizar cada entrenamiento. 

● No se realizarán trabajos de oposición entre los jugadores. 

● Se prohíbe escupir en el suelo o en las canchas.  
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● Se prohíbe el uso del celular, joyas, cadenas, aretes y, piercings en las zonas de 

entrenamiento. 

● Las toallas y botellas de hidratación serán de uso personal y preferiblemente desechables. 

● Todos los deportistas o alumnos y su profesor, deberán portar su tapabocas durante toda la 

sección de trabajo. 

 

 

 

DISCIPLINA DEPORTIVA: TRIATLÓN 
 

MODALIDAD NATACIÓN 
 

● Entrenamiento en espacio al aire libre o en aguas abiertas. 

● Se tendrá demarcado por carriles a lo largo en caso de piscina con distancia de 2 x 2 mts. 
entre ellos y en aguas abiertas de 2 x 2 mts. según la distancia social aerodinámicamente 
equivalente que debe mantenerse cuando se está en la estela de la persona. 

● Aforo de entrenamiento de natación y semilleros de natación: la piscina cuenta con 5 carriles 
y 5 espacios de carril, para el proceso de entrenamiento acuático a lo largo, se pueden hacer uso 
de estos 10 espacios de la siguiente manera: usar carriles 1, 2, 3, 4 y 5 saliendo desde la pared 
sur-norte (reja divisora de la zona humedad) y los espacios entre carriles en contraposición de los 
nadadores de los carriles sentido norte-sur (carpa azul), para el trabajo a lo largo de la piscina, 
cumpliendo con 1 metro de distanciamiento entre nadador. Por fuera de la pileta podrán estar 
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máximo 10 deportistas realizando trabajo de preparación física con un distanciamiento mínimo de 1 
metro. 

● Sólo podrán asistir 16 deportistas durante el desarrollo del entrenamiento, cumpliendo lo 
establecido en el anterior numeral.  

● Solo podrá estar 1 persona del cuerpo técnico. 

● La sesión de entrenamiento tendrá una duración de hora y treinta minutos y si existen 2 
grupos, se tendrá 10 min. para el ingreso y salida de deportistas. 

● Se tendrá 10 min. para limpieza y desinfección de la implementación de entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado de tapabocas para antes del ingreso al agua y 
para la salida del agua, ya sea en piscina o en aguas abiertas por parte de los deportistas. Cabe 
anotar que durante la práctica no se usa el tapabocas. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del cuerpo técnico. 

● Respetar las distancias interpersonales mínimo de 1 mts. ó más, si en algún instante del 
entrenamiento se da por orientación técnica. 
 
NOTA: Según decreto 847 del gobierno nacional del 14 de junio de 2020, “Artículo 5. En ningún 
caso se podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales: Parágrafo 1. Las 
piscinas y polideportivos solo podrán utilizarse para la práctica deportiva de manera individual por 
deportistas profesionales y de alto rendimiento”. 
 

MODALIDAD CICLISMO 
 

● Entrenamiento en espacio al aire libre. 

● Se tendrá una distancia social equivalente de 20 mts. (30 km/h) para desplazamientos 
rápidos según el recorrido.   

● Podrán asistir durante el desarrollo del entrenamiento un número de deportistas 
determinado por el cuerpo técnico y que cumpla con las recomendaciones de distancias de 
protección. 

● Solo podrá estar 1 persona del cuerpo técnico. 

● La sesión de entrenamiento tendrá una duración y un recorrido asignado por el cuerpo 
técnico según su objetivo de trabajo y si es necesario se harán varios grupos para la sesión. 

● Se tendrá un tiempo determinado por el cuerpo técnico para limpieza y desinfección de la 
implementación de entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva por parte de los deportistas durante la totalidad de duración de la práctica deportiva.  

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del cuerpo técnico. 

● Respetar las distancias interpersonales según recomendación del protocolo y si en algún 
instante del entrenamiento se da por orientación técnica. 
 

MODALIDAD ATLETISMO 
 

● Entrenamiento en espacio al aire libre. 
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● La sesión de entrenamiento tendrá una duración de hora y treinta minutos y si existen 2 
grupos, se tendrá 10 min. para el ingreso y salida de deportistas. 

● Se tendrá una distancia social equivalente de 5 mts. (4 km/h) para carreras suaves y 10 mts. 
(14.4 km/h) para carreras rápidas según el recorrido.   

● Podrán asistir durante el desarrollo del entrenamiento un número de deportistas 
determinado por el cuerpo técnico y que cumpla con las recomendaciones de distancias de 
protección.     

● Solo podrá estar 1 persona del cuerpo técnico. 

● La sesión de entrenamiento tendrá una duración y un recorrido asignado por el cuerpo 
técnico según su objetivo de trabajo y si es necesario se harán varios grupos para la sesión. 

● Se tendrá un tiempo determinado por el cuerpo técnico para limpieza y desinfección de la 
implementación de entrenamiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva por parte de los deportistas durante la totalidad de duración de la práctica deportiva.  

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del cuerpo técnico. 

● Respetar las distancias interpersonales según recomendación del protocolo y si en algún 
instante del entrenamiento se da por orientación técnica. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: VOLEY PLAYA 
 

● Entrenamientos al aire libre. 

● Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Toma de temperatura al ingreso del escenario deportivo. 

● Nunca se entrenará en lugares cerrados. Siempre en espacios abiertos. 

● Número de personas: Sólo podrán asistir 8 jugadores, más personas del cuerpo técnico  

● Los entrenamientos se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión de 
entrenamiento y en dos grupos con tiempos de 10 minutos para el ingreso y salida de cada grupo. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva de parte del personal técnico y sus respectivos auxiliares, así como los deportistas 
durante la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales dentro de la cancha.  

● En todo momento entrenar a no menos de 4 metros de distancia. 

● No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de dos metros. 

● Uso de protector bucal: La finalidad es evitar trauma bucal para no tener que acceder a los 
servicios de odontología en el momento. 

● El uso de material será el mínimo posible solo conos y balones, y se desinfectaran antes 
durante y después. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: RUGBY 
 

● Entrenamientos en la cancha sintética. 

● Número de personas Sólo podrán asistir (18) jugadores si los entrenamientos se realizan en 
campo abierto, más el entrenador, por hora y treinta minutos de sesión de entrenamiento. Todos 
estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas de parte del entrenador, y los 
alumnos, durante la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales: 

● En todo momento entrenar a no menos de 1 metro de distancia. 

● No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de dos metros. 

● Cada jugador debe llevar sus elementos de uso personal. 

● Los balones y demás implementos necesarios para la práctica se desinfectarán al inicio y al 
final del entrenamiento. 

● No se realizarán trabajos de contacto. 

● Solo de desarrollaran actividades técnicas a distancia de 1 metro. 

● Los alumnos deberán llevar guantes adecuados para esta disciplina. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: VOLEIBOL 
 

● Entrenamientos al aire libre. 

● Todos estarán informados del presente protocolo y comprometidos en su cumplimiento. 

● Toma de temperatura al ingreso del escenario deportivo (institución) 

● Nunca se entrenará en lugares cerrados. Siempre en espacios abiertos. 

● Número de personas: Sólo podrán asistir 18 jugadores, más cuerpo técnico. 

● Los entrenamientos se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión de 
entrenamiento y en dos grupos con tiempos de 10 minutos para el ingreso y salida de cada grupo. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas especial para la práctica 
deportiva de parte del personal técnico y sus respectivos auxiliares, así como los deportistas 
durante la totalidad de duración de la práctica deportiva. 

● Respetar las distancias interpersonales dentro de la cancha  

● En todo momento entrenar a no menos de 1 metro de distancia. 

● No contactarse con ningún ser humano, a una distancia menor de dos metros. 

● Uso de protector bucal: La finalidad es evitar trauma bucal para no tener que acceder a los 
servicios de odontología en el momento. 

● El uso de material será el mínimo posible solo conos y balones, y se desinfectaran antes 
durante y después. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: JUDO 

 

● Se reducirá la ocupación del salón, respetando la distancia mínima de tres metros 

cuadrados de separación entre personas (espacio delimitado con objetos específicos o cintas en el 

piso). 4 deportistas por clase. 

● El dojang acondicionará su espacio de entrenamiento de manera tal que respeten las 

distancias estipuladas y los alumnos no tendrán contacto entre sí, el entrenamiento será en base a 

ejercicios y diagramas individuales como así también se hará hincapié en el contenido teórico y 

filosófico de nuestra disciplina. 

● Se implementará división de turnos a efectos de que todos los alumnos puedan realizar la 

actividad con el debido distanciamiento social. Dado que el judo es un deporte luctatorio, se hace 

necesario desinfectar diariamente el equipo que se utiliza para el entrenamiento de competencia, 

así sea sin contacto. 

● Se usará solamente el baño del establecimiento para el lavado de manos, pues es algo 

clave y muy fácil de programar. Para ello se proveerá a los mismos de jabón bactericida (liquido), 
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toallas personales, éstas si son llevadas por cada usuario (para la apertura y cierre de las canillas 

se deberá usar un papel descartable que luego se desechara). 

● Se solicitará a cada persona que lleve su gel de alcohol personal, más allá de que haya a 

disposición en bloque. 

● Cada persona ingresará con su botella de agua traída de casa o su respectivo termo. 

● Cada deportista deberá entrenar con tapabocas limpio (y en lo posible solo de uso 

deportivo).  

● Cada deportista tendrá que traer de su casa una toalla o paño (limpio) para secar su 

transpiración. 

● No se les permitirá entrar con objetos sueltos de mano (celular o llaveros). Deberán llevar un 

solo objeto o equipo de mano (bolso o cartera o bolsa) que se depositarán en el espacio destinado 

a ello (preferentemente entrada) y se rosearán con el producto determinado para este uso 

(prácticas sencillas y de máxima eficiencia). 

● Los entrenamientos se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión. 
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DISCIPLINA DEPORTIVA: AJEDREZ 

 

● El espacio estará ventilado adecuadamente. 

● Registro aplicación CORONAPP todos los días de clase. 

● Se tendrá demarcado el lugar donde el estudiante esperará su turno para ingresar al salón 
de clase.  

● Sólo podrán asistir 8 estudiantes (2 estudiantes por mesa). 

● Solo podrá estar el docente titular. 

● Los entrenamientos se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión. 

● Se tendrá 10 minutos para limpieza y desinfección de la implementación y el salón de clase. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte de los estudiantes 
mientras estén en el salón de clase. 

● Será de carácter obligatorio el uso adecuado del tapabocas por parte del docente titular. 

● Será de carácter obligatorio guantes de quirúrgicos o guantes de mano. 

● Las mesas estarán separadas a 2 mts. una de la otra. 

● El distanciamiento social será de 1 metro. 
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AULAS DE MASOTERAPIA 
 

CUIDADOS DURANTE LA REALIZACION DE LA PRÁCTICA P42 Aulas 109 y 110 
 

● Se reducirá la ocupación del salón, respetando la distancia mínima de 1 metro cuadrados de 

separación entre personas (espacio delimitado con objetos específicos o cintas en el piso). 

● Las clases se desarrollarán por tiempos de hora y treinta minutos cada sesión. 

● Se implementará la división de turnos para que todos los alumnos puedan realizar la 

actividad con el debido distanciamiento social. 

● Las camillas deberán cubrirse con material papel cristaflex (papel chicle). 

● La asepsia se realizará antes y después de utilizadas las camillas con glutaraldehido o 

amonio cuaternario. 

● El distanciamiento será de 1 metro, entre cada camilla. 

● El ingreso a las aulas será secuencial, para cumplir con el respectivo lavado de manos y su 

ubicación en la camilla. 

● Tanto docentes como estudiantes deben garantizar el uso de la ropa de trabajo solo para 

efectos de la práctica (antifluidos). 

● Para el ingreso al aula se debe utilizar polainas. 

● Es de carácter obligatorio para estudiantes y docentes la utilización de equipos de 

protección personal (tapabocas, gorro, mascara)  

● Todos los estudiantes y profesores deberán tener su kit personal de limpieza (gel 

antibacterial, jabón líquido, solución desinfectante para superficies, y tollas desechables para la 

limpieza de las camillas)  

● Cada persona ingresará con su botella de agua traída de casa o su respectivo termo. 

● No se les permitirá entrar con objetos sueltos de mano (celular o llaveros). Deberán llevar un 

solo objeto o equipo de mano (bolso o cartera o bolsa) que se depositarán en el espacio destinado 

a ello (preferentemente entrada) y se rosearán con el producto determinado para este uso 

(prácticas sencillas y de máxima eficiencia). 

● El distanciamiento social será de 1 metro. 
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IMPORTANTE RECORDAR 

 

 

● En las baterías sanitarias de la institución, no se habilitará el uso de las duchas, para el 

lavado de manos, se proveerá a los mismos de jabón (liquido), las toallas serán personales, 

llevadas por cada usuario, para la apertura y cierre de las canillas, se deberá usar un papel 

descartable que luego se desechara. 

● Si presenta síntomas allegados al COVID-19, por favor dar aviso a su decano, 

coordinadores o docentes, según sea el caso y no se dirija a la institución, QUÉDATE EN CASA. 

● Se usará el tapabocas en todo momento, en ningún caso se retirará de su boca y nariz. 

● No tendrá contacto con ninguna persona a menos de 1 metro de distancia. 

● Leerá y acatará el protocolo de bioseguridad institucional y el de la facultad de educación 

física recreación y deporte. 

● De tener un clima no favorable para ejecutar las clases en espacios abiertos, se podrá 

utilizar el coliseo bajo los protocolos de bioseguridad para cualquier disciplina deportiva o actividad 

de cualquier asignatura avalada para el desarrollo de la práctica. 
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